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Expte. N° 14.450/12

VISTO:

El Convenio-Programa ME 1120/1O suscrito entre la Secretaría de Políticas Universitarias
del Ministerio de Educación de la Nación y la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del convenio antes mencionado, es necesario efectuar las convocatorias para
cubrir los cargos regulares de las asignaturas del primer año de la carrera de Técnico Universitario
en Tecnología de Alimentos que se dicta en la Sede Sur (Metán);

Que la Escuela de Ingeniería Química toma conocimiento y eleva la propuesta de los
miembros del Jurado que intervendrán en el llamado a Concurso Público de Antecedentes y
Oposición para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con dedicación Simple para la asignatura
Algebra y Geometría Analítica de la carrera citada previamente;

Que este cuerpo colegiado avala la propuesta del Jurado presentada por la Escuela de
Ingeniería Química;

Que presupuestariamente se cuenta con el crédito necesario para realizar la presente
convocatoria, según Resolución GS N° 575/10 YResolución Rectoral N° 441/11 ;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA
(En su XIX sesión ordinaria del 19 de Diciem~r'e de 2D 12),

. .
";'J' ., •.

",''1
RESUELVE '.

ARTICULO 1°._ Solicitar al Consejo Superior de la Universidad, la autorización para efectuar la
convocatoria a Concurso Público de Antecedentes y Oposición para cubrir un (1) cargo regular de
PROFESOR ADJUNTO con dedicación SIMPLE para la asignatura ALGEBRA Y GEOMETRIA
ANALITICA del Plan de Estudios 2000 de la carrera de Técnico Universitario en Tecnología de
Alimentos que se dicta en la Sede Sur (Metán).

ARTICULO 2°._ Solicitar al Consejo Superior la designación del siguiente Jurado:

TITULARES: Prof. Florencia ALURRALDE
Lic. Hugo Rubén DIP
Ing. Gilda TIRADO de ARIS

UNSa
UNCa
UNSa

SUPLENTES: Ing. Marta LENTINI
Lic. Juan Carlos RODRIGUEZ
Prof. Liliana VALDEZ

UNSa
uNSa
UNSa

ARTICULO 3°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, Departamento
Docencia y elévese a consideración del Consejo Superior.
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